
 

 

INFORME SECRETARIAL. 21 DE JUNIO DE 2021- Al despacho de la señora juez la presente acción 
constitucional, remitida por oficina judicial de reparto de Santa Marta el día de 18 DE JUNIO DE 2021 A 
LAS 4:42PM., la cual viene por competencia del Juzgado Sexto de Familia del circuito de Cartagena. 
Ordene.  
 
HERNAN SINNING ORGULLOSO. 
Secretario. 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo de Familia de Santa Marta 

 

Santa Marta, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación No.  47001-31-60-002-2021-00210-00 

Acción: Tutela promovida por KATERINE PACHECO JULIO 

Accionados: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – GOBERNACION DEL 

MAGDALENA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 

  

Revisada la solicitud de la tutela de la referencia, por encontrarse ajustada a las 

disposiciones del decreto 2591 de 1991, se avocará conocimiento de la misma, 

disponiendo su admisión y notificación al extremo contrario. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Santa Marta, RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela formulada por KATERINE PACHECO 

JULIO contra COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – GOBERNACION DEL 

MAGDALENA - SECRETARÍA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA. 

  

SEGUNDO: Por considerar que les asiste un interés en las resultas del proceso, 

VINCULAR, a: 1.) Organización Sindical SINALTROADICOL, sindicato conformado 

por funcionarios administrativos del sector educativo de la Secretaría de 

Educación del Departamento del Magdalena; así mismo al Área de Talento 

Humano de la Secretaría de Educación del Departamento del Magdalena y Área 

de Talento Humano de la Gobernación departamental del Magdalena, y a los 

Aspirantes de la Convocatoria No.1303 del 2019, Territorial Boyacá, Cesar y 

Magdalena, convocada mediante Acuerdo No. CNSC -20191000004476 del 14-05-

2019,  por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección 

para proveer definitivamente los empleos pertenecientes al Sistema General de 

Carrera Administrativa de la planta de personal de la GOBERNACIÓN DEL 

MAGDALENA.  

 



 

 

TERCERO: CONCEDER a la accionada y entidades vinculadas el término de dos (2) 

días para que rindan un informe acerca de los hechos en que se soportó el libelo 

genitor, advirtiéndole que de no hacerlo se dará aplicación a lo normado por el 

art. 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO.- REQUERIR a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC a efectos que 

realicen notificación, a través de la página web de dicha comisión y/o enlace 

SIMO (Sistema de apoyo para la igualdad el mérito y la oportunidad), o el medio 

más idóneo de que dispongan para tal fin, debiendo suministrarles a dichos 

aspirantes, copia de la acción de tutela con sus respectivos anexos, y el presente 

auto admisorio, para que en el término de dos  (02) días que si lo consideran 

pertinente se vinculen y alleguen los documentos en ejercicio de sus derechos de 

defensa y contradicción. Las entidades deberán allegar al día siguiente de su 

notificación los respectivos soportes. 

 

QUINTO. Niéguese la medida provisional solicitada por cuanto, la misma constituye 

el objeto de la decisión que deberá adoptarse.  

 

SEXTO. - Por la secretaría del juzgado, REALIZAR las actuaciones pertinentes, para 

publicar el auto admisorio y escrito de tutela, en la página web de la Rama 

Judicial, con la finalidad de que terceros indeterminados conozcan la misma, y si 

es de su interés se hagan parte.  

 

SEPTIMO.-. Por Secretaría LIBRAR las comunicaciones que sean necesarias para 

enterar a las partes, siempre por el medio más expedito posible. 

        

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ELSA  CAMARGO AMADO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE SANTA 

MARTA-MAGDALENA 
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